
DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

••;••. D E M U R C I A 
Sobre la necesidad de reunirse todas las auto-

ridades de las Provincias en un 
Gobierno Central, 

"Ó 
JL Rovincías y Ciudades de España , nuestros pensamientos son unifor
mes : nuestra voluntad se ha expücado de un modo maravilloso y nada: 
equívoco: nos apresuramos á la defensa de la Patria , y á la conservar 
cion de los augustos derechos de nuestro amable y deseado FERNAN
DO VII. Temamos una desorganización , si tiene lugar la desunión : ño 
se oiga otra voz en toda la peninsula , que no sea unión , confraternidad. 
y mutua defensa. Hagámonos grandes , y dominemos las pequeneces,. 
que ocupan los ánimos débiles sobre Superioridades . Formemos dn Go
bierno sólido y central adonde todas las Provincias y Reynos recurran 
por medio de Representantes , y de donde salgan las órdenes y pragma-
casbaxo el nombre de FERNANDO VII. 
- Las Cortes generales celebradas en el año pasado de 1789 juraron por 
Principe de Asturias y heredero de la Corona á este digno Monarca ac
tual . Los Diputados de Cortes y el Rey Carlos IV. juraron mutuamente 
guardarlos privilegios, fueros, leyes, usos y costumbres sobre los qua-
tro Evangelios. Grandes y Señores hicieron el pleyto homenage á uso y 
fuero de España. Por este mutuo juramento, ni los vasallos pueden se
pararse de la obediencia prometida , ni el Rey contravenir á su prome
sa jurada de guardar las leyes, usos y costumbres de la Nación. 

La principal, y acaso la mas esencial, es la sucesión del Reyno, que se 
establece en nuestro G^an Código titulado de las Partidas, cuyas Leyes 
acreditan la antiquísima costumbre de suceder en E?paña. Esta Nación 
•no ha querido variar este método , y así f quando el Señar Felipe- VV. ih-



tentb variar el orden de suceder., queriendo introducir la Ley Sálica 0*2 
Francia , por la que se excluyen las hembras , cuya solicitud renació en 
las citadas Cortes de 1789 , se decía; ó p >í uniformidad de votos ; „ que 
S. M. no podía variar el establecimiento Español , cuya observancia ha-
bia jurado guardar; y por cons quinera la S.-ñora Carlota Princesa del 
Brasil debía ser admitida á la Corona á taita desús hermanos Varones.<e 

Bax) este hecho, por el que se ligarou IOÍ vasallos á la. fidelidad , y 
los Soberanos al cumplimiento de 9U ju ramento , se ha-ée presente á la 
Nación , que las renuncias y abdicaciones de la Corona de los Señores 
Don Carlos IV. y FE . INANDO VIL 4 favor del Emperador de jos 
Franceses , han sido positiva y notoriamente nulas ,. como hechas en uri 
extraño de la familia señilada en las Cortes con arreglo á las leyes , 
fueros , usos y costumbres de España, y contrarias al juramento solem
ne y reciproco verificado entre el Rey y sus vasallos en la solemnid ¡d de 
las Cortes. Sobree>ti nulidad, que nos exime de toda obligicioa de re
conocer por Soberano al Emperador de los Franceses, concurre la falta 
de libertad con que se han hecho-, y estar el nombrado con un podero
so Exe'rcito en el lugar donde se hizo* la renuncia, y adonde se condu-
xo por engaño y traición al Principe jurado , reconocido y aclamado 
Rey por todos los Pueblos. 

El Rey Francisco I. de Francia, se negí» á cumplir el tratado que hi= 
zo con el Emperador Carlos V. .(. por el que obtuvo su libert.d en Ma
drid ) bax-) el pretexto de haberlo executado estando piisioneio . Cote
jen las Naciones. suceso con suceso : Francisco 1. fué aprisionado en lafa--
mosa Batalla de Pavía en una guerra abierta y justa : F E R N A N D O VIL 
aprisionado en Bayona baxo la idea de abrazar á un intimo aliado que 
lo llamaba para consolidar y estrechar mas la paz y la unión , y a u 
mentar la gloria de ambís Naciones». 
, La cesión y renuncia.de una Plaza» y aun de una Provincia',- p u e 
de tolerarse si por ello fenece una guerra sangrienta y. GrueLj pero lí 
renuncia inaudita y espantosa de un-a gran. Monarquía en el seno d e l » 
p a z , sin mas noticia de la Nación , y consentimiento de los Reynos-,. 
que arrancarla de la boca de un Monarca aprisionado , ó quizas estam
pada en la imprenta sin haberla h ;cho, es tan violenta y tan extraordi
naria , que no se hallará exemplo adaptable entre los ladrones de Reyu
n o s , aunque se recorra la Historia del mundo. 

Los papeles de Francia han censurado la conducta de la Inglaterra ? 
quando se apoderaron de nuestras Fragatas y de la Marina Re*l de D> 
riamarca: ¿ que podrán pues déo¿r sobre el atentado de disponer de la 
Monarquía entera de España ÉÍJXQ la confianza d,e amistad y de altana 
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fcá?"Gá'rlo-MágñO poderoso,' con Exércítoí aguerridos, dominador de 
Vasti¡s;Prpv¡nci'ás , intentó hacer" valer Ciertos derechos sobre ésta Na 
tío rí jpero^ei Casto Alfonso le hizri conocer'en Ronces-Valles, que los 
Soberanos, aunqae de Reynos pequeños como era el de León , pueden 
destruir á los que solo confían en s¡ como Nabuco. E1 que tiene la Jus-
tieia fiéne á Dios por protector ; y si Dios está con nosotros en vano 
velan los que noá azechan y persiguen. 

Ciudades de voto en Cortes , reunámonos, formemos un Cuerpo , el i
jamos un Consejo, que á nombre de F E R N A N D O VIL organice toda9 
las disposiciones civiles, y evitemos el mal que nos amenaza que es, U 
División. La voz terrible en realidad deque encada Capital la junta 
de Gobierno se suponga Suprema sin subordinación á otra , atrae lia la 
anarquía , la desolación y la perdida de todo; y nosotros que reunidos 
seremos invencibles , por la División daremos ai enemigo común el pla
cer de vernos desolado». Llore España si esto sucediese. F E R N A N D O 
VIL manda : las Coates lo reconocieron por Principe heredero : los Pue
blos lo han proclamado Monarca. Sevilla, Granada , Valencia, Zara
goza , Ciudades insignies, dignaos tom ir la voz , unios y abrazad este 
pensamiento, circulad el señalamiento de lugar y día pa-a la reunión 
de los Representantes délos Pueblos; ocupad por ahora las facultades 
de las nobles Ciudades Burgos y Toledo, que no pueden levantar la voz 
por estar supeditadas. 

Capitanes Generales, Generales famosos, proteged este remedio que 
r a á salvar la Nación: digno: hs .oes , de vosotros se debe formar un 
Consejo militar de donde emanen las órdenes que obedezcan los que rí« 
gen los Exércítos, y con el conocimiento de todas las fuerzas de la Na* 
cion , y de los movimientos del enemigo, mandaréis executar y concur* 
r¡r adonde la necesidad masde , y por donde se salve la Patria. 

Esta Ciudad se lisonjea 3 que este último remedio es el único ¡y el so* 
lo que puede salvarnos. Gobisrno central , Gobierno supremo son in
dispensables. F E R N A N D O Vil. lo manda : F E R N A N D O VIL uo pue
de ser restituido á su Trono sin esta unión y soberanía : unidas todas 
las Provincias por sus representantes no hay zelos de superioridad , y se 
le cortan al enemigo las armas terribles de la desunión y de la intriga r 
las Potencias extrangeras sabrán con quien han de entenderse para la 
Paz y pa--a la G ierra; y reconociendo un Gobierno universal de Es-
pifia , la Monarquía se conservará ilesa para su legítimo y amado So-
beiarto. 

h .Es t a Ci'idjd espera contestación de t ' . para su satisfacción é*inte
ligencia . Murcia a2 de Junio de %%QZ. assCiérneme de Caffipos . «==• Jo -

Ayuíríaiij Jauto de Madrlí 
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sef Obispo de. Cartagena . = Conde d\ E lo r i ^ Blanca. = - -Joaquín de 
Etgueta. = Julián Josef dé Reta moza..'¿=. M. Marques de Espinardo y 
Aguilar. = El Arcediano de Villena; = Vicente Hízeta, = Coade da 
Campo-Hermoso. =- Antonio Fontes Abat. t= Marques del Villar. = • 
Antonio Fernandez de Santo Domingo.'== Vizcoade de Huerta. == Luis 
Santiago B j d o . = Francisco López de Aguilar. = ( Josef Henarejos. — 
fot acuerde de la Junta. =s Antonio Josef de Calahorra-
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